
CONSEJO NACIONAL DE OPERACIÓN
CNO

ACUERDO No. 492
Junio 4 de 2010

Por el cual se aprueba la modif icación de la unidad de control de pronóstico UCp
Ucafeteros en las UCP,S Uchec y Uqu¡ndío

El Consejo Nac¡onal de Operación en uso dé sus facultades ¡egales y reg¡amentaflas en
espec¡al, las conferidas en el artículo 36 de la Ley I43 de lgg4, el Áneio general de la
Resolución CREG 025 de 1995, su Reglamento interno y según to apóbado en la
reunión No, 328 del 4 de junio de 2010 y,

CONSIDERANDO

1. Que la un¡dad de control de pronóstico UCp ucafeteros está conformaoa por tos
operadores de red CENTRAL HIDRoELÉCTRICA DE CALDAS S.A. E.S,p. (CHEC),
ENIPRESA DE ENERGÍA DEL eUINDÍo S.n. r.s.p. (EDEe) y unos activos de ta ENIPRESA
DE ENERGIA DE CUNDINAMARCA (ECUN).

2. En el caso de E¡4PRESA DE ENERGÍA DEL eUINDÍo S.A. E.s.p. (EDEe), ésta había
¡nformado que delegaba la administración de la UCp Uquindío en ta CENTRAL
HIDROELECTRICA DE CALDAS S.A. E.S.P. (CHEC),

3. Que de conform¡dad con e¡ Acuerdo 349 de 2006 "por el cual se aprueban los
procedim¡entos de creación, operación y modjf icación de las unidades de Control depronosoco. oe oemancfa y Ia oportunidad de reporte de ¡nformac¡ón al CND,,, se
recomendó que la UCP Ucafeteros se div¡diera en las siguientes UCP'S: UCp,s Uchec y
Uou¡nd¡o.

4. Que el Comité de Distr ibución en su reunión No. BB del 21 de mayo de 2010
recomendó al CNO la aprobación de la sol¡citud de modif icación de la unidad de control
de p¡-onóstico UCP Ucafeteros en las unidades de control de pronóst¡co UCp,s Uchec y
Uqu¡ndío, teniendo en cuenta que cumplen con la cond¡ción para ser unidades dá
control de pronostico de demanda - UCp, tal como lo establece el l i teral b) de¡ numeral
1 del Acuerdo 349 del CNO.

ACUERDA:

ARTÍCULO PRIMERO: Rat¡f¡car la mod¡f¡cac¡ón de la un¡dad de control de oronóstico
UCP Ucafeteros en las unidades de control de pronóst¡co UCp's Uchec y Uqu¡ndío,

ARTICULO SEGUNDO| El presente Acuerdo rjge a part¡r de la fecha de su exDedición,

OtL,
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